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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

17064 AIRVENT CLIMATIZACIÓN, S.L.U.
AIRE Y VENTILACIÓN, S.L.U.
COMERCIAL DE VENTILACIÓN Y REFRIGERACIÓN, S.L.

Doña Elisa Cordero Diez, Secretaria del Juzgado de lo Social número 27 de
Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución número 104/2010 de este
Juzgado de lo Social,  seguido a instancia de Don Jerónimo Arias López; Don
Francisco Bachiller Morales; Don Julio José Sota Ortiz; Don Gustavo González
García;  Don  Carlos  Iturzaeta  Manuel  y  Don  Jorge  Moll  Gil  contra  Airvent
Climatización,  S.L.U.;  Aire  y  Ventilación,  S.L.U.  y  Comercial  de Ventilación y
Refrigeración,  S.L.,  se ha dictado en el  día de la fecha decreto por el  que se
declara a los ejecutados Airvent Climatización, S.L.U.; Aire y Ventilación, S.L.U. y
Comercial de Ventilación y Refrigeración, S.L. en situación de insolvencia total por
importe  de  180.809,44 euros  de  principal,  más 11.000 euros  y  18.100 euros
presupuestados para intereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 5 de mayo de 2011.- Doña Elisa Cordero Diez, Secretaria Judicial.
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